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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
Sje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 
iLos Secretarios cuidarán de con-

lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadérna-
dón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO, LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
'al año. 25 al semestre, y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50, pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la Jínea. 

Los envíos de fondo? por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial, 

(Ordenanza publicada en el BOLETIN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, sé han de mandar al Gober-

inaddr de la provincia, por cuyo con 

ducto se' pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

AbrildelSSQ) 

S U M A R I O 
Ádttiiíii^tración PrOTiíecial • 

aOBIERNO CIVIL 
Circular 

Jefatura de Aguas de la Cuen,ca de 
Duero.—Anunc/o. 

Jefatura de Obras Púb l i ca s de la 
provincia de León.—Anuncio, 

Servicio Nacional del Tr igo. — 
Circular. 

Jefatura de Minase—Anuncios. 

Administraciou Municipal 
•fictos de Ayuntamientos. 

Adminis t ración de Just icia 
^c íos de Juzgados. 
Huisitoria. 

^ j ^ s t r a c M e Broriniial 

tierno dií! de ia m M a de León 
SERVICI0 DE GANADERIA 

^ CIRCULAR NUMERO 125 
^hiéndese presentado la Epizoo-

% 6 ̂ ^ u n c o s in tomát ico en e| ga-
p̂ j , existente en el t é r m i n o munic i -
V ^ 6 Lugueros, Ayuntamiento de 

elugueros, en cumplimiento de 

lo preyenidQ en d a r t í cu lo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias, de 
26 de Septiembre de IdS'ó (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Valde-
lugueros, como zona infecta el pue
blo de Lugueros y zona de inmuniza
ción el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas, son las reglamen
tarias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el capitulo 
X V I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. . 

León, 16, de Agosto de 1941. 
El Gobernador civil interino. 

Emique Iglesias 

lefaíura de Jlguas de la Cuenca del 
D n e r n 

. A N U N-C i O 
El Sr. Presidente de la Comunidad 

de Regentes de «Los tres concejos», 
domicil iada en Castrillo de las Pie
dras (León), solicita la inscr ipc ión 
de dos aprovechamientos del r ío 
Tuerto en los Registros oficiales de 
Aprovechamientos de a g u a s , ¡ d é l o s 
que con sus caracter ís t icas se deta
llan/seguidamente: 

Primer aprouechamiento 
Nombre del usuario: Comunidad 

de Regantes «Los Tres Concejos». 
Corriente de donde se deriva e| 

agua:, Río Tuerto. i 
T é r m i n o municipal en donde ra-, 

dica la toma: Castrillo de las Piedras. 
Cantidad de agua que se pide: M i l 

litros por segundo (1,000). í 
Uso a que se destina: Riegos y usos 

industriales. 
T í tu lo en que se funda el derecho: 

Presc r ipc ión por uso constante du
rante m á s de veinte a ñ o s . 

Segundo aprovechamiento 
Nombre del usuario: Comunidad 

dé Regantes «Los tres conejos». 
Corriente de donde se deriva el 

agua: Río Tuerto. 1 
T é r m i n o munic ipal en donde ra

dica la toma: Castrillo de las Piedras. 
Cantidad de agua que se pide: Qu i 

nientos litros por segundo (500). 
Uso a que se destina: Riegos y usos 

industriales. 
T í tu lo en que se funda el derecho: 

Presc r ipc ión por uso continuo du
rante m á s de veinte años . 

Lo que se hace púb l ico mediante 
el presente anuncio, a los efectos de 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 3 o del 
Real Decreto Ley de 7 de Enero de 
1927, para que en el plazo de veinte 
días contados á partir del en que 
aparezca este a n u n c i ó en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan ha
cerse las reclamaciones que crean 
oportunas, ante la Jefatura de Aguas 
de la Cuenca del Duero (calle de 
Muro, n ú m . 5, Valladolid) , todos los 



que se creyesen" perjudicados con lo 
solicitado, ya sean particulares o 
Corporaciones, haciendo constar que 
no t e n d r á n fuerza n i valor alguno, 
las reclamaciones que se presenten 
fuera de plazo o no estén reintegra
das conforme lo dispone la vigente 
Ley del Timbre . 

Valladol id, 22 de Julio de 1941.— 
E l Ingeniero jefe de aguas, Angel 
M.a Llamas. 

lelatnra de Obras PáMísas 
é la provincia de León 

A N U N C I O S 
D. Rafael Vilal ta Giménez, solicita 

au to r izac ión para establecer un ser
vicio púb l i co de transporte de via
jeros mediante t ró lebuses en la ciu
dad de León y sus cercanías . 

Las l íneas que se proyecta está-
blecer, son las siguientes: 

I . Plaza de Santo Domingo al Aeró
dromo mil i tar de La Virgen del Cami
no, por las calles de O r d o ñ o I I y As-
torga, carretera de- León a Astorga y 
camino mil i ta r al A e r ó d r o m o . 

I I . ^ Fielato de Ventas de Nava a 
^Puente del Castro, por las carrete
ras de León a Collanzo y A d a n e r ó a 
Gijón, Avenida del Padre Isla, plaza 
de Santo Domingo, calle de la Inde
pendencia y carretera de Adanero 
a Gijón. 

I I I . Catedral a San Marcos, por 
la calle del Genera l í s imo, plaza de 
Santo Domingo, Avenida de Calvo 
Sotelo y Crucero de San Marcos. 

La l ínea de trabajo func ionará a 
la tens ión de 600 voltios. Los hilos 
de contacto serán dos, uno para el 
viaje de ida y otro para el de retor
no, e i r án suspendidos, sin catenaria, 
p o r hilos transversales a las casas o 
postes. 

Se solicita la a p r o b a c i ó n de una 
tarifa base de 0,1997 pesetas por via
jero y k i lómet ro . 

Lo que se hace púb l ico para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con la pet ic ión, 
puedan formular cuantas reclama
ciones tengan por conveniente, den
tro del plazo de treinta días, conta
dos a partir de la pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
ante las Alcaldías de León, San An
drés del Rabanedo y Valverde de la 
Virgen, así como en esta Jefatura, 
en donde estará de manifiesto al pú
bl ico la instancia y proyecto que 

comprenden estas obras, en los días 
y horas háb i l e s de oficina. 

León, 22 de Agosto de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

D. Alejandro Carnicero, vecino de 
Toral de los Guzmanes, solicita au
tor izac ión para llevar aguas por la 
cuneta en el k m , 73 Hm. 7 de la ca
rretera de Vil lacast ín a Vigo a León. 

Lo que se hace púb l i co para los 
que se crean perjudicados con la pe
t ic ión puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de quince 
días háb i l e s contados a partir de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
en el Juzgado de» To'ral de los Guz
manes, ú n i c o t é r m i n o donde radican 
las obras, o en esta Jefatura en la que 
estará de manifiesta a l públ ico la 
instancia en los días y horas hábi les • 
de oficina. 

León 21 de Agosto de 1941.—Pío 
Cela. 

Servicio Nacional del Trigo 

Jefatura provincial de León 

D. Felipe F e r n á n d e z Fernández 
de Alcoba. 

D. Domingo Abia Calleja, de Aleo 
ba. 
• D. Gervasio Antol ín González, cle 
Sardonedo. 

Han infr ingido las disposiciones 
dictadas por la Superioridad relati
vas al rég imen de funcionamiento 
de las indicadas industrias, por este 
Decreto y en v i r tud de las faculta
des que me han sido conferidas por 
el l i m o . Sn Delegado Nacional de 
e^te servicio,, he resuelto el cierre 
provisional de estos molinos, sin 
perjuicio de las sanciones que d 
otra índole puedan derivarse com 
consecuencia de los expedientes qui 
con esta fecha ordeno se instruya 
contra los infractores, pasando ade
m á s el tanto de éulpa a la Fiscalí 
provincial de Tasas, 

Lo que se hace púb l ico para gene 
ral conocimiento de cuantos efectua
ban molturaciones en los referidos 
molinos. 

León. 22 de Agosto de 1941.—El 
Jefe provincial , (ilegible). 

D E C R E T O S 

Comprobado en visitas de inspec
ción efectuadas por este Servicio y 
en atestados instruidos por la Guar' 
día c iv i l de Carrizo de la Ribera, que 
los molinos maquileros que vienen 
explotando los industriales, 

D. Pablo Mart ínez Can tón , de San 
Pelayo del Porma. • • : "* 

D. Luis Franco Juan, Huerga de 
Frailes. 

D. Manuel de León González, de 
Cebrones del Río. 

D. Teodoro Rodríguez de la Puen
te, Villanueva del Arbo l . 

D. Ensebio Pérez Ca lderón , de Lo-
renzana. 

D. José Getino García, de Sariegos. 
D.a Engracia García Machín , de 

Cuadros, 
D. Félix Rabanal Llamas, de Cas

cantes. 
D. José Llanos Suárez, de San An

drés del Rabanedo. 
D. T o m á s Alvarez Mart ínez y Her

mano, de Armellada. 
D. J o s é O r d ó ñ e z F e r n á n d e z , d e San 

Feliz de Tor io . 

Comprobado según comunicación 
del Sr. Comandante del puesto déla 
Guardia c iv i l de Pola de Cordón, 
que el mol ino maquilero que explo
ta como propietario en dicha locali
dad D. Miguel Diez, infringe cuantas 
disposiciones se han dictado por la 
Superioridad sobre rég imen de mol-
tu rac ión en esta clase de industrias 
afectadas por la vigente Ley de clau
sura temporal de molinos maquile-
ros de la Jefatura del Estado de 25 
de Noviembre de 1940, molturando 
-cereales panificables tanto en las 
piedras de piensos como en las des
tinadas a la m o l t u r a c i ó n de tngo, 
esta Jefatura, en nombre del Ilustn-
simo Sr. Delegado Nacional de este 
Servicio y al amparo de las faculta
des que me han sido confeWdas p0r 
el mismo, ha decretado el cierre pr0' 
vís ional de este molino, sin perjuicio 
de las sanciones que puedan derivar 
se del expediente que se instruye, ha 
hiendo sido pasado el tanto de culpa 
a la Fisca l ía provincial de Tasas P ^ 
tenencia ilícita de ar t ículos inter^ 
nidos. 

Lo que se hace púb l ico para 0 ^ 
ral conocimiento de cuantos ^ 
t ú a b a n molturaciones de piensos 
el referido mol ino. gi 

León, 23 de Agosto de 1941 ^ 
Jefe provincial , P. D() (ilegible)-



Jefatura de Minas 
RECTIFICACION 

En el BOLETÍN OFICIAL n ú m , 188 
del día 23 de Agosto del» corriente 
mes y año, se pub l i có una solici tud 
de registro para la mina llamada 
Carbón Primero, por D. Francisco 
González García, vecino de León, 
que figura por errror con 285 perte
nencias, en vez de 2.285 que son las 
solicitadas. Queda, pues, rectificada 
en este sentido. 

Lo que se publica para general 
conociiniento. 

León, 27 de Agosto de 1941. 

Comandancia Rural número 110 
de la Guardia Civil (León) 

Siendo n e c e s a r i o contratar el 
arriendo de un*edificio para acuar
telamiento de la Guardia Civ i l del 
puesto, de Valverde Enrique, de esta 
provincia, gratui to 'para el Estado, 
se invita a los propietarios y admi
nistradores de fincas urbanas encla
vadas en dicha pob lac ión y en los 
pueblos de la d e m a r c a c i ó n del refe
rido puesto, a que presenten sus pro
posiciones, extendidas en papel de 
timbre respectivo, a las die? y seis 
horas del día cinco de Septiembre 
próximo, ante el Jnstructpr del ex
pediente, que se h a l l a r á constituido 
en la Casa-cuartel de la Guardia Ci
vil del ya citado Valverde Enrique, 
donde se halla de manifiesto el plie
go de condiciones que ha dé reunir 
el edificio que se solicita. Las propo
siciones debe rán expresar el nombre 
y vecindad del p roponén te , su con 
dieión de propietario o representan
te legal del mismo, la calle y n ú m e 
ro donde radica el edificio que se 
ofrece, y la manifes tac ión de que se 
compromete a cumpl i r las condicio
nes consignadas en dicho pliego. 
1 León, 21 de Agosto de 1941—El Te
niente Instructor, Frapcisco Herrero 
Santiago. 

N ú m . 359.—24;75 ptas. 

tos que a con t inuac ión se relacionan, 
se halla de manifiesto al públ ico , en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por el plazo de diez días , durante 
los cuales y en los cinco siguientes, 
p o d r á n formularse por los interesa
dos las reclamaciones pertinentes. 

Canalejas 
Sahelices del Río 
Turcia 
V i l l a m o l 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

Habiendo solicitado, por medio de 
instancia, D. F a b i á n Rojo Pantigoso» 
vecino de San Pedro de las D u e ñ a s . 
que la Corporac ión de mi presiden
cia le ad jud iqué una parcela de te
rreno sobrante de la vía púpl ica , 
que mide cinco metros de ancho 
poi: ocho de largo, y radica en el 
barrio de Las Bodegas, al camino de 
Grajal, para edificar un lagar, se 
hace púb l ico por el plazo de quince 
días , a los efectos de reclamaciones 
en cuanto a tasación y ad jud icac ión , 
pasado el cual, no serán admitidas. 

o 
o o 

En igual forma que el anterior, ha 
solicitado el vecino de esta v i l l a , 
D. Basilio García Pérez,, se le adju
dique una parcela de te r réno sobran
te d^ la vía públ ica , que mide cien 
metros cuadrados, sita en el sitio de
nominado El Charco, para edificar 
una casa, se hace púb l i co por el 
plazo de qu incé días , a los efectos 
de reclamaciones en cuanto a tasa
c ión y adjudicación;1 pasado dicho 
pla^o, no serán admitidas. 

Galleguilíos de Campos, a 22Nde 
Agosto de 1941.—El Alcalde, Félix 
Cuesta. 

Admínisíraíiita monicípal 
^probado por la Excma, Diputa

ron Provincial, el p a d r ó n de cédu-
as Personales para el año de 1941 

Correspondiente a los Ayuntamien-

Ayuntamiento de 
Cebrones del Rio 

Propuestas por la Comis ión de 
Hacienda varias habilitaciones y su
plementos de crédi to , dentro del pre
supuesto ordinario de este ejercicio, 
con cargo al exceso de ingresos so
bre los gastos en la l iqu idac ión del 
ejercicio anterior, y 'sin ap l icac ión 
en el actual, queda expuesto al pú
blico por espacio de quince días en 

l a Secretar ía municipal , el expedien
te respectivo, a fin de que en dicho 
plazo pueda ser examinado y pre
sentarse reclamaciones contra el 
mismo, pasado el cual, no se rán ad
mitidas. < 

o 
o o 

Confeccionado e l repartimiento 

general para cubr i r el déficit del 
presupuesto ordinario p a r a e l 
actual ejércicio de li941, se anuncia 
su exposic ión al púb l i co por el pla
zo de quince días , en cuyo plazo y 
durante los tres días siguientes, po
d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados y a c o m p a ñ a d a s de 
las pruebas para la debida justifica
ción, así como debidamente reinte
gradas, sin cuyos requisitos y pasa
do que sea dicho plazo, no serán ad
mitidas. 

Cebrones del Río, 21 de Agosto 
de 1941. — El Alcalde , Justiniano 
Rubio. • ' < 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

E l expediente de suplemento de 
créd i to para atender al pago del au
mento de sueldo al Secretario y Mé
dico de Asistencia P ú b l i c a Domic i 
l iaria, así como reforzar otras con
signaciones del presupuesto ordina
rio, cuyo pago puede atenderse con 
el exceso resultante, y sin ap l i cac ión , 
de los ingresos sobre los pagos del 
ú l t imo ejerciéio, quedá expuesto al 
púp l ico en la Secretar ía , por ' t é r m i 
no de quince días , con el f in de oír 
reclamaciones. 

Campo de Vi l lavidel , 20 de Agosto 
de 1941.-EI Alcalde, Vic tor io Blanco. 

Ayuntamiento de 
Oseja de Sajambfe 

Formado el p a d r ó n municipal de 
habitantes de este Ayuntamiento, 
con referencia al 31 de Diciembre 
de 1940, se halla expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía mun ic ipa l , por es
pacio de quince días, para oír recla
maciones. 

Oseja de Sajambre, 21 de Agosto 
de 1941.-El Alcalde, Amadeo Fer
nández . 

Entidades menores-
'Junta vecinal de Valdespino 

de So moza 
Formado por esta Junta el presu

puesto ordinario para el actual ejer
cicio, se halla expuesto al públ ico 
en el sitio de costumbre, durante 
un plazo de quince días , en el cual 
y durante los quince d ías siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas r ec í ama-



ciones s e consideren pertinentes. 
Valdespino de Somoza, 16 de 

Agosto de 1941. —El Presidente, Ma
tías Blas. 

Junta vecinal de San Miguel 
... de Escalada 

Formulado y aprobado por esta 
Junta el reparto para cobran el i m 
puesto de a p r o v e c h a m i e n t o s , 
asi propios como comunales, para 
hacer efectivos los pagos según cons
ta en el presupuesto para el ejercicio 
del presente año , se halla de mani-
fiasto en -casa del Presidente, por 
un plazo de quince días, para que 
pueda, ser examinado y formular, 
por escrito, con pruebas justifican
tes, las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

San Miguel de Escalada, a 16ide 
Agosto de 1941. — E l Presidente, 
Francisco Moratiel. 

Junta vecinal de San Román dé l a Vega 
Confeccionado y aprobado por 

está Junta vecinal del pueblo de San 
R o m á n de la Vega (León) , el presu
puesto extraordinario que ha de ser
v i r de base para el año actual de 1941, 
en el que se han incluido, para su 
ena jenac ión , las parcelas comunales 
que a con t inuac ión . se expresan, to
das de la propiedad de este pueblo 
y en t é r m i n o del mismo, y son: 

Descripción de las parcelas 
1. a Una al sitio de Los Arenales, 

de dos m i l metros cuadrados; l inda 
al Naciente, de Salustiano Mar t ínez 
Alonso; Mediodía, Jdsé Alonso Gon
zález ; Poniente y Norte „ campo 
c o m ú n . 

2. a Otra al sitio de Carrizo, de 
seis m i l metros cuadrados; linda, al 
Naciente, Mediodía y Norte, campo 
c o m ú n , y Podiente, Marcos Alonso 
Alonso. 

3. a Otra parcela al sitio de La 
Barrera, de dos m i l metros cuadra
dos; l inda al Este, Mediodía y Po
niente, campo c o m ú n , y Norte, T i 
moteo Alonso Mart ínez. 

4. a Otra al sitio de las Plazas de 
Arr iba , de cuatro m i l ochocientos 
cuarenta y seis metros cuadrados, 
lindante por todos los lados con fin
cas particulares 

5. a Otra al sitio de las Plazas de 
Abajo, de nueve m i l seiscientos cua
renta y cinco metros cuadrados, ro

deada toda ella de fincas particu
lares. 

6. a Otra al sitio de Prado Redon
do/de m i l doscientos noventa y dos 
metros cuadrados; l indá al Naciente, 
camino de Sopeña; Sur, Francisco 
González Mart ínez; Oeste, heredad 
de San Esteban, y Norte, herederos 
de Angel Mart ínez 

7. a Otra ali sitio de Reguerada de 
Requejo, de setecientos veinticinco 
metros cuadrados; l inda al Naciente,, 
Mediodía y Norte, r ío, y Sur, herede
ros de Marcos González González. 

8. a Otra al sitio de la Fombieya, 
de diez m i l metros cuadrados; linda 
al Naciente, herederos de Vicente 
González y otros, y Meniodía , Po
niente y Norte, campo c o m ú n . 

Cuyo presupuesto extraordinario 
se halla , expuesto al púb l i co en la 
tabli l la de anuncios de la Secre tar ía 
de esta Junta vecinal, desde esta fe
cha hasta diez días después de su 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, pafa que pueda ser 
examinado por todos los interesados 
y puedan presentar las reclamacio
nes que estimen convenientes ,» 

San R o m á n de la Vega, a 18 de 
Agosto de 194Í . — E l , Presidente, Cé
sar Geij o. 

UninlstracldH de insflda 
Juzgado de instrucción de León 

Don Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 
munic ipal de esta ciudad, en fun
ciones del de ins t rucc ión , por ha
llarse éste en uso de permiso. 
Hago ^saber: Que en la pieza de 

responsabilidad c iv i l del sumario 
seguido en este Juzgado con el nú
mero 43 de 1941, por robo, a c o r d ó 
Sacar a tercera subasta púb l ica , por 
t é r m i n o de ocho días , y sin sujeción 
a tipo, los semovientes que luego se 
re seña rán , embargados al procesado 
Francisco Mart ínez Abad. 

Los semovientes embargados se 
hallan depositados en el vecino de 
Trobajo del C á m i n o , Antonio Burre
ro Mart ín, y son:. 

1. Un poll ino de bastante edad, 
pelo negro, hocico blanco, herrado 
de manos, de unas seis cuartas de 
alzada. Tasado en ochocientas cin
cuenta pesetas. 

2. Un pol l ino de bastante edad, 
pelo blanco, entero, de unas seis y 
media cuartas de alzada, herrado de 

manos, con el extremo de la col^, 
negro. Tasado eu novecientas ptas. 

3. Una m u í a de unos 14 años, 
pelo cas taño , de unas cinco cuartas 
de alzada, cr in larga, hocico negro, 
herrada de manos. Tasada en mi l 
pesetas. . 

l ^ l remate t e n d r á lugar en' la Sala 
Audiencia de este Juzgado, a las 
doce horas del p r ó x i m o día cinco 
de Septiembre; adv i r t i éndose a los 
licitadores que para tortiar parte en 
la subasta, d e b e r á n consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado, 
o establecimientodestinado al efecto, 
el diez por ciento, a lo menos, del 
valor de los bienes. 

Dado en León, a veinte de Agosto 
de m i l novecientos cuarenta y u n e -
Ricardo Gavilanes. — E l Secretado 
jud ic i a l , Valent ín F e r n á n d e z . 

Requisitoria 
• Prieto Súárez, Emi l io ; cuyas de

m á s circunstancias personales se ig
noran, procesado en el sumario nú
mero 342 de 1940, por estafa, com
parecerá en el t é r m i n o de diez días 
ante el Juzgado de ins t rupc ión nú
mero 1, Decano de los de San Se
bas t i án , para notificarle auto de 
procesamiento, indagarle y ser re
ducido a pr is ión que le ha sido de- N 
cretada en el sumario expresado; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo verifica. 

Dadó en San Sebas t i án a 25 de 
Junio de 194L-7-E1 Secretario, Mi
guel Alvarez. • . 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

S D B V S T A DE P A S T O S 
E l .próximo domingo, día 31 de 

Agosto, a las once de la m a ñ a n a , se 
ce lebra rá en la Casa Consistorial de] 
Ayuntamiento de Vi l la tur ie l , la su--
basta de las hierbas rastrojeras del 
pueblo de Mancilleros. 

Lo que se hace púb l i co para ge" 
neral conocimiento. 

Vi l la tur ie l , 18 de Agosto de 1941.- ^ 
Por la Junta Local de Fomento Pe' 
cuario. E l Presidente, 

N ú m . 356.-9,00 ptas. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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